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Mdhx 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ó rdenes y anunc ios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de m a n d a r 
alGofe Político respect ivo, por cuyo conduc to se pa
garán á los E d i t o e s de los mencionados per iódicos . 
^(Real órdm de 6 de abril de I839J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

J N — En esta capi ta l , llevado a domicil io, 10 r s . mensuales 
ella 14 r s . al mes ; 36 el t r imes t r e ; 72 el s emes t r e , y 141 

PRECIO DE SUSCIHICION 
ant ic ipados; fuera de ella . . . 

8ar un año .—Se admiten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo , número 59, ba jo .—Fuera d e esta capital , d i rec ta

m e n t e por medio de carta al Edi tor , con inclusión del importe del t iempo del abono 
e n sellos.—-Un n ú m e r o suel to 10 cua r tos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto las 
q u e sean á instancia de par te no pobre^se inser ta rán 
ofícialmeute: as imismo cua lquie r a n u n c i o concer 
n i en te al servicio nac iona l , q u e d imane de las 
m i s m a s ; pero los de in te rés par t icu lar pagarán su 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au 
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA. 

R E A L E S D E C U E T O S . 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en don Sebastian de la Fuente y 
Alcázar, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubr i 
cado de la Real maño.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

Accediendo á la solicitud de don José 
Zamarra v Canibronero, Presidente de la 
Sala de Indias en el Tribunal Supremo de 
Justicia, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y en con
cederle, en atención á sus dilatados y 
buenos servicios, los honores de Presiden
te del espresado Supremo Tribunal. 

Dado en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta v t res .—Eslá rubr i 
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafaél*Monáres. 

Vengo en promover á la Presidencia de 
la Sala de Indias, vacante en el Tribunal 
Supremo de Justicia por jubila- ion de don 
'OSé Gamarra v Cambronero, ádou Sebas
tian González'Nandin, Ministro mas ant i 
cuo en el espresado Supremo Tribunal. 

Dadoen Palacio á seis de marzo-tic mil 
°chocienlo.s sesenta v t res .—Está rubr i 
C O _de la Real maño.—El Ministro de 
wacia y Justicia, Rafael Mouáres. 

tro , g 0 c n l l o v e r á la plaza de Mins-
Wu,Xca ,Uc

 e n e l Tribunal Supremo de 
altó?» p o í a s c e u * > de do» Sebastian Gon-
^ f o n f d l | " ' o a / , 0 n J ° s é M a , * í a G á C e r e 8 > 

Dado en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubri
cólo de la Roa!mano—El Mímstro'de Gra
cia y Justicia, Rafael Monáres. 

Vengo en nombrar para la presidencia 
de Sala vacante en la Audiencia de Madrid 
por promoción de don José María Cáceres, 
a don Pedro Gúdal, Magistrado en comi
sión y el mas antiguo déla espresada Au
diencia, y Regente que ha sido de la Cá
ceres . 

Dado en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Esta rubr i 
cado de la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Rafael Monáres. 

Para la plaza de Magistrado, vacante 
en la Audiencia de Madrid, por haber sido 
nombrado Presidente de Sala de la misma 
don Pedro Gúdal, 

Vengo en nombrar á don Joaquín José 
Cervino, Subdirector del Registro de la 
Propiedad. 

Dado en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientas sesenta y t res .—Está rubri-
cado.de la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Rafael Monáres. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Universidades. 

limo. S r . : Los Rectores de la Uni
versidad Cen t r a l . de la de Sevilla y de 
Valladolid han consultado algunas dudas 
con motivo de la Real orden de 1." de 
noviembre último, por la cual se prescribe 
á los alumnos de medicina que no tengan 
el grado de Bachiller en Arttís, con entera 
sujeción á los programas vigentes, el e s 
tudio de la lengua griega. Y considerando 
que con arreglo al arl . 41 de la ley de ins
trucción pública no pueden carecer del 
conocimiento de esta lengua los discípulos 
de aquella facultad, y que para ellos, 
segun los programas generales de esludios, 
el de griego ha de seguirse como de se 
gunda enseñanza, y puede por lo tanto 
hacerse privadamente, la Reina (Q. D.G.) 
de acuardo con el parecer del Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha servido 
dictar las aclaraciones siguientes: 

I .* Los alumnos de la facultad de me
dicina á quienes se refieren las disposi
ciones de la Real orden de 1.° de no
viembre último estudiarán iu año de len
gua griega. 

2. l iarán este estudio como de se 
gunda enseñanza, y podrán por lo mismo 

cursarlo privadamente, con entera suje
ción á lo que los reglamentos previenen 
sobre el part icular . 

5 . 1 N<> sa t isfarán derechos de matrícu
la por esta asignatura. 

•i."" Podrán simultanearla con las ma
terias de la facultad, aun cuando esceda 
de las tres asignaturas y media señaladas 
por tos programas, siempre (pie de no 
hacerlo asi haya de resultar el inconve
niente de que se prolongue por un año 
mas la carrera de los interesados. 

5 . a A los que hubieren hecho priva
damente el estudio del griego, les será de 
abono si lo han probado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para los estu
dios de segunda enseñanza. 

6.* Los exámenes de esta asignatura se 
harán por los tribunales ya establecidos 
para la segunda enseñanza, en el modo y 
forma prescritos en el reglamento. 

7 . a No pueden eximirse del estudio de 
la lengua griega los alumuos del sésto 
año. ni los cirujanos de segunda y tercera 
clase á quienes comprendía la orden de 
esa Dirección general de 50 de octubre 
de i s : ;8 . 

8 . ' Los alumnos de seslo año de, me
dicina que no se hayan matriculado en la 
asignatura de griego podrán hacerlo hasta 
el dia 10 del próximo mes de marzo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectosuonsi&uientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años Madrid 21 de 
febrero de 1805.—Luxán.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

l imo. Sr . : Admitiéndose en algunas 
Universidades á la investidura de Licen
ciado en facultad á discípulos que en 
ofrahan hediólos ejercicios delgrado;no 
siendo esto conveniente por los ahnso á 
que pudiera dar lugar, y debiendo ver i 
ficarse aquel acto allí donde se han dado 
las pruebas de aptitud, S. M. la Reina 
(0- D. G,), con presencia de lo manifes
tado por el Real Consejo de Instrucción 
pública, y conformándose con lo propues
to por V. 1., se ha servido mandar que 
lodos los alumnos reciban la investidura 
de la Universidad donde han hecho los 
ejercicios del grado; á no ser eme por 
muy justas y poderosas causas, debida
mente probadas, dispense el Gobierno en 
casos particulares. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de febrero de 1863.—Luxán.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. S r . : lie dado cuenta á la Rei
na (Qi D. G.) de la comunicación de V. E . 
de fecha 9 del actual participando á este 
Ministeriolosservicios ordinarios y es l ra -
ordtnarios prestados durante el año próxi
mo pasado por los individuos del cuerpo de 
su cargo. 

Enterada S. M., y teniendo presente la 
importancia de los indicados servicios, que 
prueban de una manera evidente el celo 
é interés con que el cuerpo de Carabineros 
del Reino desempeña las funciones de su 
particular instituto, sin desatender los 
auxilios que le son reclamados por los 
pueblos y particulares, se ha servido r e 
solver se diga á V. E . que ha visto coa 
satisfacción el resulta! o que ofrece su oficio 
ya citado. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. \i. muchos años. Madrid 20 de febrero 
de 1865.—O'Donnell .—Sr. Inspector 
general de Carabineros 

= = = = = 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Negociado 5.°—Bayajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser 
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Ilolctm Oficial, 
sé inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcal
de Presidente del cantón de Alcoben-
das, espresiva de los servicios deba-> 
gajes prestados por D. Dionisio Gomez ? 

contratista de los mismos de dicho c a n 
tón, y por los pueblos de El Pardo y 
Fueocarral , de su comprensión , en el 
cuarto trimestre del año próximo pasado, 
áí in de que por los pueblos del cantón, 

en el preciso término de ocho dias, se 
espongau eu su vista las reclamaciones 
que tengan por convenientes; previnién
doles que pasado que sea dicho término 
sin haber hecho reclamación alguna, se 
procederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 5 de marzo de l« J5 \—El 
Duque de Sesto. 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros Idi'::. Cabal le

— do d1! do« rías ma• Id. ¡i.e 
que prestó* el s.rvicio . Hora ? ' Mis Año ¡nulas. yores . ñores . 

Dionisio G o ñ i e z / . ? l Oclul.r \üfa » S » a 
Mein ü 1 id. id. )» 8 tí » 
ídem 4 1 id. id. i H 

Ideai 4 8 id . . id. u d l o - y 
Idexn 3 a i.i. id. » - 3 10 a 
Ídem 6 :i id id; 1) 1 
Idora 5 3 i.l. id. \ a » 1 » 
Ideai 6 •i id. id. » n 1 a 
Id'.'III :i .t jd id. V » 1 a 
liiom 
ídem • 

5 1 Kl. id. » » » 2 liiom 
ídem • 1 í ..i. id » ú - 1 » 
ídem r -» ü id i.:. » 3 8 • a 
Idcm 7 id i.l. » i i) 1 
I d r l l l 4 g id. i.i » 0 •> 2 
Idcm 41 1 '1 i.l. id a a » 1 
r a e n ¡ 12 1 ! id. id. i) 0 1 »> 

7 1 ü id. 11. a n n 2 
Idein 11 I 7 id. id. P 0 v 1 

* ideoi — 7 i 7 id id. » » ti 1 
Idea) . 7 * 2 i.!. i l . » » U 1 
ídem 7 i 2 id. id . tí i tí 1 
IdftM) 7 2 ¿ id. id. a u «> 1 
ídem 1 * 3 id. i.l. a tí a 1 
ídem - II | 

4 | 
J id. 
ü i J. 

id. 
id. 

» 
i) 

» 
» 

1 
I 
» 

a 
s 
1 ídem 7 2 5 id . •A. B 0 

1 
I 
» 

a 
s 
1 

l.iciB 7 J 0 id. id. 1) » 1 2 
í d e m ' 
ídem 

i 
8 

i Nobie . 
3 id. 

d. 
id. 

n 
1 

» 
1 

3 
a 

^ z Id.-iu J3 1 d i.l » 1 0 a 
— ~i ídem - i l 1 id . id >/ n 3 

Ideal 0 i id. id. »> í> 1 B 
i . ~ ItitMU .8 8 id. id. V » » 

1 1 11) • 6 i . i . id. tí tí u 3 
I " 7. i k é 5 1 ¿ rd. l l . )) 9 5 3 

lilera t> i id. I d . tí » a , 
• - Idcm 5 l • !d. id. » » s 

r« IdllU - IV 2 : id. • 1 a >; 2 
U - ídem " 5 2 ) id » - ñ n 1 

d-ai II Dicbro id » 1 » a 
:-- d i lenj (i id. id. i» 3 9 » 
a - hfciíj 8 ¡ ¡ ni. id » 3 í) » 

! le id iO í < id . 1. a v 1 1 
Me«a 6 » » id. ¡di i » a i 
Id IQ 7 ( 1 id. i.l 4 8 i) 
Ide.t» G i 

7 l í 
1 id. 
i 1.1. 

id 
. i 

» » - a ! G i 
7 l í 

1 id. 
i 1.1. 9— I 

t idea) 7 K » i ! . id, i) » 1 

Ídem 7 I-i ¡di ¡.i. D » 1 
II 1' [ id. id. u » 2 

lile Oí o i : i.:. A. » [ 1 » » 
- IH.ÜH i.:. id. » » u 1 

Idcm ' 7 fj id, id » 0 B 2 
Hcm 8 U 11. id. » a 1 
Idcm o 2(J i id. id. .)> ' 9 » "• I 
Lie 11 - ' 1 g id. i d . ; *""» ^ 0 a | I 

ir Id-::: 7 » id. id'. ») 1 )) 1 
a i iíiam 7 - i i . i . id. » 1 a » i 

>oii;jiig i . S l* Octubr .d. » » 1 n 

l !Uil 7 ( N-.l.r.' id. » 3 * a 1 
l . e a 7 a i d . 0 . ' . » a 1 

Ido ¡a 7 H i.i. i 1) Tj 9 1 tí 
•• - Idcm S | Id. i.i. » » E - - » 

o S Ídem <» | Oicbre. id; » 0 1 
- i Ídem 7 i id. id. » » 1- " B 

7 W ¡I id. 1 id. i D n 1 

Qpm'eqta 
el 

serv ció en 

Mcubuiiilas. 
El Pa rdo . 

-idi-
td. 

San Sebastian 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id. -
id 
id. 

I «••!• _ 
i d . \ 
I d . 

id. : 

i.i. " 
i . i . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . ^ 
id: 
id. 
id. 
id. -
id. -
id. S 
id. g 
id. 

. U. . 
d 

id. 
id. 
id. 

' id. 

* id! -
i d . .. 

Fiicncarral 
Atcobendas 

id. 
id. 
id. 

— u T " 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•d. 
id. 
id. 
i j . 
id 

in Sebósliai 
ijlini uní V 

Id. 

íl 
vXt 
i d . 

i d . 

id . 
id. 

Persona .i quien so {.rosla 

Alcalile. 

:ofo del pues to . . . 
Alcnldu. . . . 
lila-* llern.uiih-/... 
Alcalde". . . . 
i . . . l í ü l t - g o n . . 

¡Cesáreo If treand. 
Gefe del pues to . . 
Un Teriioule i l e . . 
ihime B.xnábé. 
[Gefe del puesto.. 

lU".<) 
Id rm 

fiertiitilis Blasco. 
a 

CoiEaiuianlü.. . 
JostTa A i biso. . 
A m o n i o Calón. . 
ToiDaYFcrnauriez 
Juan A ti Ionio. . 
José D¡az. . . 
Hcf'j del puesto . 

ldi;lll 
Idcm 

l o é Lijo. . . . 
a 
a 

Miguel Nogueiro. 
» 

Matías Solado. . 
Ai '«'Mía<¡on?.alez. 
tíel'e del plii >i •.. 

Ídem 
Ji'.-é M.rein» . . 
Gef" del pue'StO:. 

Ídem 
ídem 

Juan Yil larmo . 
a 

Captan. . . . 
Cid - i!cl puaslo. . 

lden; 
Luciano Sanrjiez. 

í u a n Diüz . . 
Geffi rln puesta. . 

I l 'fn 

Al^'iíaoil 

V J ¡ i Garay . . . 
i) 

Modesto Isabel . . 
Vi\ü u - • ••/.. . . . 
lónringó Rodrigues, 

ídem 
JuDaí) Molpcarcs. . 
LUÍS U'd>'0. . . . 

>Urbalr.> leamos. . . 

Cuerpo á qdc perlenítc. 

- - j . •y.— - -
** "a — 

Guardia civil . 
» 

Infantería de Cuenca. 

Id. lll 
a 

Ganadores de Bazsg 
Guardia civil. 
Provincia les . 

Idfañlorla de Ro:b .n. 
Guardia civil . 

Ídem 
U'em 

Knferma. 
» 

(iiMrdia civil. 
F.nferina. 

Idcm 
ídem 
IÍPHI 
Iríem 

Guardia civil. 
ídem 
ídem í 

l i i lai i ín ¡.i de Cuenca, 
tinar.ii.i c iv i l . • 

a g 
C u - n c a . 

a '•• 5; i 

ídem 
Enfermo. 

Guardia civ 1. 
Il.leui 
ídem 
Ideuc 
ldrim 
lilem 

Knfenno. 
» a w — 

Iberia. 
Guardia civil , 

ídem 
iberia. 

Guardia civil . 

- £ * 
ídem 
Idera 

—'. • a 
a 

Ídem 
a 

Idcm 
ídem 

ídem 
Juzgado de pr imera iastanej| 

l in le rmo. 
Pnjso. 

Guardia civil, 
ídem 
I... m 

Provinciales . 
Guaní ia civi l . 

p l i n l O «!.' . a 

e s p e d i c i o n . 

T E R Í V l l i V A C t O N D E L S E R V I C I O . 

¡Toireloguna 
Alcobcud.'is 
S. S ibas l ian 

Madrid. 
Aic l i . ' í idas 

Sadrid. 
» 

Alcobeudns 
ídem 

M dr id . 
Alcobcnda: 

ídem 
Ideoi 
Idém 

Fucncar ra l 
Léganos. 

Alcolirnil.ts. 
ídem 

M;idrid 
Meobt-iid.i.s 
S. Sebast ian 
: • oa , 
\ I cobendas 

ídem 
ídem 

El Pa rdo . 
I .111 

—- » 
S. Sebast ian 

Müdiid 
S .Sebas t i an 

Ídem 
ídem 

Madrid, 
u 

Ídem 
ídem 

Alcobeudas. 
I i e n t -
U e m 

M , d n d . 
ídem 
Mi'in 
ídem 

Cad./.. 

I 1111 

F t . el f r e sno 
Alcobeudas 

ídem 
I lein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ld< MI 

S. Sebastiao 
Madrid. 

Colmr . V.° 
MaDzauáres 
Colín r. V.' 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde const i t . 
Cíe . mi l i ta r . 

Cío. de G. J civil 
Alcaide constit 

Gobr. mi l i ta r . 
Alcalde cons t i t . 

a 
Id. m 

G o b r . mi l i tar . 
Gefe del pues to . 

Gobr. pintar. 
Ide.o 

Gefo del pues to 
Iderti 
Idcm 

Gobernador . 
Alcalde e/mstil. 
C te . del puesto . 

Gobernador . 
Alcalde, cons t i t . 

Gobernador . 
Benell-e-i'.-ia. 

Alcaltlo con$Üt 
Confúndanlo, 

ídem 
ídem 

Cíe . mi l i tar . 
I i.'iii 

Alcalde constit 
Gobernador . 

Ídem 
ídem 

Alcalde constit . 
ídem 
Id- ni 

Gobernador. 
: ídem 

ídem 
Ídem 

Alcalde cons t i t . 
ídem 

Goberna io t 
I leu) 
Ídem 

.Gobernador. 
_..... Idaiu 

Alcaldo constit 
Idoia 
I d c l i l 

1-i'UI 
Ídem 
Idom 
ídem 
l.lem 
ldom 
ídem 
ldom 

Gobernad* r . 
Juzgado , 

oalde c i i s l i i . 
Juzgado . 

Gobernador . 
Idcm 
ídem 

Capitán genera l . 
Gobernador . 

A i 

Selbro 
id. 
iil. 

Oclubr 
Sc'.brc 
Octubr 

id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 

Ju l io . 
Oc tub . 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril . 
Ju l io . 
Abril . 

O c t u b . 
«i; 
id. 
id. 
id . 
id. 

\ o b r e . 
OctuLr 

id . 
Abri l . 

Oc tub . 
Nobre. 

id . 
Dicbre. 
Nobre 

id. 
id. 

Dicbro. 
id ; 
id. 
id. 
id. 

Seíbre 
Uícbre. 

1 , 

Octub 
Dicbre. 

id. 
, i d . 

DicLre. 
id. 
id. 
id. 
i . 
id . 

Abril. 
Octubr 
Nobre. 

id. 
Vbril. 
j r h 

Agosto 

•O 

13 
18 
II 
id 
l(j 
.s 

10 
•i 
21 

A 
i 
7 
I 
1 

i 
29INobre 

¡U'3/Enero. 

1862 
id. 
i.l. 

i 
i. 
id . 
A. 
i l . 
I I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i I 
id. 
i.l. 
Id 
id 
h . 
i J . 
id. 
id 
:d. 
ni 

! ; 
;d. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
iá. 
id 
id. 
ui. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

Pueblo ¿n 
que sa 

te rminó el 
serveio. 

El Pa rdo 
Madrid. 

El Molar. 
S Sebastian 
Torre laguna 

S. Sebas l ian jS . Sebastian 
M'.drid 

ídem 
ídem 
l.l.iii 
k'eiii 

El ' Molar. 
Minlrid 

ídem 
El M o l a r . 

Madrid. 
Aliv :L)endas. 

ídem 
M:;drid. 

Ídem 
ide.11 
ídem 

F i e . el F r 
A l c r . b . m d a s . 

Madrid. 
Alcobeudas. 
ro r re laguua 

Madrid 
S. Sebastian 

M . d í i d . 
El .Molar. 

Madrid. 
Kl Molar. 

Madrid, 
ldom 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

\ l e . d i : .-
FüoncarraL 

Lcgaiiés. 
El Molar. 

Madrid. 
Torrelaguna 

Madrid 
S. Sebast ian 

» 
Madrid. 

i:i Mi lar 
vlcobendós 

ídem 
Madrid, 

r. Seb isti n 
Madrid. 

El Molar 
S. Sob-iSliauíS 
Fio; el F r e í Colmenar . 
-Vlcobcndas 
d a n z a n a r e s 

C o l m r . V.° 

ld-ii) 
ldom 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

El Molar 
Sebastian 

El Molar. 
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SESTA SECCIÓN. 

il I JUNTA DK Í..V DEUDA I'ÍIBMDA. 

Relación núm. 168. 

Los Interesados que cnnlinuacinn 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda jlel per
sonal, pueden acudir .por si Ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real úrdon de 25 de febrero 
de 18.H(> á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres cu 
los dias- no IVriados, a recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido 
á virlud dt> las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de Ilación ta de la pro-
\iii<-ia d<> Madrid; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habii'ui de manifestar el número de sali
da de sus respectivas liquidaciones. 

,íUlf>TIf¡ 

i n t k p . e s a nos. 
NI'NNORO DO. 

salida du las 
l iquidaciones 
~~. ; . ' 

102855 D. Cristóbal Campoy. 
102854 D. Antonio Simón (tantos! 
102855 D Ramón Francisco López. 
10285(1 Doña Mercedes Garizoain. 
102857 Dona María del Carmen y 

M i n i a A n a l- idal v N i c o l a i í . 
102858 Doña María del Carmen Tar -

rela. 
d0285í) D. Tomás Muñoz. 
102840 D. Félix Portella. 
1028U D. Felipe Morló. 
102842 1). Manuel Simó de la Uiva. 
102849 D. Agustín Jayme. 
102850 Kl mismo. 
105082 D. José Llovera Martinez. 
105085 1). Luis Orlando. 
105084 D. Francisco Nevot. 
105085 Doña Josefa Hernández de 

Polledo. 

Madrid 25 de febrero de 1 8 6 5 . — 
V.° B.°—El Presidente de la Junta, por 
orden, Alvarez Quiñones.—Kl Secreta
rio, Antonio Bruno Moreno. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del dial ri
to de la Audiencia. 

' i . C f f l d A ; . . : .- : l ú a 
Sentencia.—ErUa villa de Madrid, á 

los cuatro dias del mes de marzo de mil 
ochocientos 1 sesenta y tres: El señor don 

( l Gregorio Rozalen, Juez togado de prime-
I ra instancia del distrito de la Audiencia 

de la misma, habiendo visto los présen
les autos ordinarios á instancia de don 
Juan Aguado, representado por don José 
Aniceto Ortega, de esta vecindad, contra 
don Miguel Arcas y Sánchez, a quien en 
sri rebeldía se l e han señalado los estra
dos del Juzgado, sobro devolución de una 
máquina de imprimir, abono de deterio
ros que la misma haya sufrido y pago 
de 10.400realcs por al quiler de la pro
pia, y 

Resultandoque la demanda presenta
da en veinte y tres de a-oslo de mil ocho-

; cientos sesenta y dos por el don Aniceto 
Ortega, en la representación con que in
terviene, fojas veinte y tres, se funda en 
(pie don Juan Aguado, ó sea su principal, 
vendió á don Miguel Arcas y Saiichez, en 
primero de junio de mil ochocientos s e 
senta y uno, una máquina de imprimir 
llamada Universa!, construida por mon-
Seieur Hipólito Marinoni, do.Paris, y cuya 
platina mide noventa y ocho centímetros 

Í
ojr setenta y cinco centímetros; que el pre-
io convenido de la misma fué veinte y 
uatro mil reales vellón/pagados por men-

waiidáiies '><> ibíerrühpidas de á dos mil 
}'iifflcé^ue á la segfiriílad del contrato, 

doii Migjml Arcas, no solo hipotecó la má
quina, Año también los demás efectos de 
la imprenta, que ádpinSs pactó para el 
caso (te no cumplir sus compromisos la 
devolución de aquella con abono de los 
deterioros que pudiera tener, y pagan
do por razón de alquiler la cantidad de 
800 reales mensuales ; que el com
prador no ha satisfecho como debia las 
cantidades estipuladas, habiendo trascur
rido con, esceae e.1 término marcado para 
hacerlo en el contrato, y que no solo se 
ha constituido en mora voluntaria, sino 
que ausenjándosc sin dar á conocer su 
domicilio prueba además de su temeridad 
el empeño decidido do no satisfacer la 
deuda contraída. Y en apoyo además de 
fas leyes que cita, prelende'que en su din 
se condene al don tyiguej Arcas y Sán
chez á la do\o!ucion de la máquina de 
que se Irala, al abono de los deterioros 
que la misma ha \a si\\'vuk) y al pngo.de 
diez mil ewalróeirnles reales que corres-
poieien p$r el alquiler de ella, durante 
catorce meses, á razón de ochocientos 
real-s en cada uno y condenándole e s -
Dlftsainenie en las costas. 

Resultando que, conferido traslado de 
la demanda, fue emplazado el don Miguel 
Arcas y Sánchez, por medio del Diario 
Oficial de Avisos i\v esta capital, y por no 
haberse presentado al juicio se dio por 
contestada, mandando siguiesen los autos 
con lbs le¿tra.los del Juzgado. 

Resultando que la parle demandante, 
en su escrito de replica, fojas cincuenta 
y tres, roprodac:' y ratifica su demanda 
"y concluye para prueba. 

Y resultando que no habiéndose du
plicado por la de los estrados, fueron r e 
cibidos los autos á prueba, en providen
cia de cinco de noviembre del año últ i
mo, y la parte demandante ha producido 
las que ha creído conveniente para d c -
moslrar la veracidad de su acción. 

Considerando que la acción que se 
utiliza por don Juan Aguado, en la re 
presentación con que interviene, es la de 
rescisión del contrato privado de compra 
venta de la máquina para imprimir, con 
abonos de deterioros de la misma, y 
cumplimiento del de arrendamiento de 
ella, á razón de ochocientos reales men-
simios 

Considerando que dicha acción se 
funda en el contrato privado, su fecha' 

¡ primero de julio de mil ochocientos s c -
! senta y uno, autorizado con la lirma de 
! Miguel Arcas y Sánchez, existente al fo

lio cinco de estos autos, en virtud del 
cual con>la que este recibió del don Juan 

! Aguado la máquina de que se trata, que 
por ella se obligó á pagar veinte y cua-
1ro mil reales, por mensualidades no in
terrumpidas de á dos mil reales: que 
dicha máquina, como todos los efectos de 
su i .íprenla, responderían siembre de su 
pago; que caso de no cumplir el contrato 
prometió devolverla con abono de de te
rioros, abonándole en tal caso como a l 
quiler mensual ochocientos reales. 

Considerando que la veracidad d é l a 
lirma y rúbrica del contrato privado de 
que va hecho mérito, queda probada pol
la declaración de los peritos calígrafos y 
por la comprobación hecha por el Juzgado, 
y además la existencia del contrato por 
ías deposiciones de los testigos que se 
han dado durante el lérmino de prueba. 

Considerando que, tanto de la cuenta 
presentada por el demandante, fojas 6, 
como por el testimonio puesto con refe
rencia á los libros de comercio del mismo, 
tojas 77 .vuelta, aparece que el deman
dado por' la máquina de que va hecho 
mérito está debiendo 10.501) rs. con 70 
céntimos. 

Considerando que, habiéndose proba
do la acción de que se trata, es visto pro
cede la rescisión de la compra-venta de 
la máquina para imprimir, quedando sub
sistente en tal caso el de arrendamiento 
de la misma, y ló*prodiicÍílo W 'al con

cepto hasta la presentación de la deman
da, importa poj; caloren meses 1 0 . 4 0 0 
. •ca les «le los que r.'batiilys los 7.500 q u e 
se habían entregado en parte de paim de 
la misma queda imUquidode 2100 r e a 
tes \ell(ILL. 

Considerando oue, la no presentación 
al juicio por don Miguel Arcas y Sánchez 
supone temeridad en el mismo, haciéndo
se por ello acre.-dor á las consecuencias 

considerando por ultimo, que el de 
mandante no ha probado (pie la maquina 
hava sufrido deterioro. 

" Vistas las leyes •'>.'. tit. 4j libro 5.°del 
Fuoro Juzgo;segunda, til. H), libro 3 d e l 
Fuero Real; cuar ta , tit. 8.° de la Part ida 
5 . a ; octava, tit. 22 de la 5 . ' v ariículos 
01 y 555 de la de enjuiciamienlo civil, 

S. S. por ante mí el Escribano dijorSe 
declara rescindido el contrato do compra-
•feote de la máquina de imnrimir d e q u e 
se' t rata, celebrado en primero de junio d e 
mil ochocientos sesenta y unoenlre el d e 
mandante y el demandado, y en su con
secuencia so condena á esté á que. d e n 
tro ¡del término de tercero dia, de co 
mo cause estado la presente, entregue 
al Aguado la espresada máquina, sin 
escusa ni pretesto aki ino: Como qu ie 
ra que hecha tal rescisión, queda pen
diente el contrato de arrendamiento de 
dicha máquina, se condena asimismo al 
demandado á que satisfaga al demandan
te por los 14 meses oue le debia al p re 
sentar la demanda, ÍO.íOO rs . . impután
dole éri parte de él los 7500 rs . que en-
tre-H á cuenta de la máquina, quedando 
reducida la deuda por el concepto de a r 
rendamiento á 2900 r s . , que también s a 
tisfará dentro de t es dias, de como cau
se estado esta sentencia. 

Y ademas se condena al demandado 
en las costas del juicio. 

Y se reserva al demandante el dere 
cho que pueda tener á los deterioros que 
se le hayan causado en la máquina de que 
va hecho mérito. 

Nolífíquese esta sentencia en los e s 
trados del Juzgado, haciéndose notoria, 
por medio de edictos, y pnblíquese en Ios-
diarios oficiales de esta capital, en con
formidad á los artículos 1185 y 1 l!H) do 
a referida ley de enjuiciamiento civil. 

Asi lo mandó y lirma S. S.; doy fé. 
—-Gregorio Rozalem. — Vicente Casta
ñeda. 

Asi consta de su original á que m e 
imito. 

Y en fé de ello yo don Vicente Cas ta
ñeda, Escribano de número de esta villa, 
libro el presente para insertarse en el 
Diario Oficial de'Arims- de esta capital, 
en Madrid á los seis dias del mes de mar 
zo de 1865.—Vicente Castañeda.—i 77. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
ítíitfiTi 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He» 
nares. 

Los propietarios de lincas rústicas y . 
urbanas pertenecientes al término de e&-
csta ciudad, asi como los ganaderos, p r e 
sentarán en el improrogable plazo d e 8 
dias, en la secretaría del Ayuntamiento 
de la misma, relaciones por duplicado en 
que conste 1 \ variación que hayan sufrido 
en sn respectiva riqueza, para en su v is 
ta proceder la Junta pericial á la formar! 
cion do los trabajos de que se halla e n 
cargada. 

Alcalá de Henares 3 de marzo 1 8 6 3 . 
—El Alcalde Presidente, Manuel Ibarra* 
—El Secretario, BenignoGarcia Anchuéloi 
I ol(wlmr>TaHiiOii1» u.fM"t Tj'boq mn*I 

• / l e o - ! al ')-• >'l '<•">- » b «d oup 
I b h ,re¿l»&n5s*.y o v i l h n UnoJiYioJ n¡>ii>ud 
Alcaldía constitucional de Manzanares el 

Real. 
i.e'l Vp!i>; o* iv, t ¿lei ijíbahin fiJ»9 .»'> 

Kl Ayuntamiento constitucional de es« k 

la villa, autorizado competentemente por 

http://intkp.es


— 4 — 
\A Exorno, señor Gobernador de la pro
vincia, ha acordado proceder á la subas
ta en pública licitación, de los pastos 

'anuos do la dehesa de Cabeza lllescas, 
peftépeoienle á estos propios, y para su 
remate , 'ha señalado el domingo 15 del 
corriente a l a s doce del dia, en la',cása 
consistorial de dicha villa, bajo el pliego 
de condiciones que estará de maniliesto. 

Manzanares el Real 3 de marzo (le 
1&>5 .— El Alcalde, SerapioMartin.—-Por 
acuerdo de la corporación, Juan Guijarro 
Secretario. 

{ifliiipün: :..»••':• fwaoiMHii 

X o4ciil 
Alcaldía constitucional de Vallccax. 

Debiendo rectificarse el amillaramien-
to de este distrito municipal, para llevar 
á efecto el reparto de la contribución ter
ritorial , para el ano económico que prin
cipiará en 10 de julio inmediato, se hace 
indispensable que en el término de IB días 
«o presenten por los interesados cuya 
riqueza baya sufrido alteración, las rela
ciones de riqueza con las formalidades 
prexenidas en e l a r l . 20 del Real decreto 
de 25 de mayo do 1845. 

Yallecas 5 de marzo de 18C5.—El 
Alcalde, Romualdo Gómez. 

— 

Alcaldía constitucional de Canillan. 

El Ayuntamiento constitucional de 
(lanillas, hace.sabor á los hacendados fo
rasteros que posean lineas en propiedad 
ó colonia en su distrito, presenten rela
ciones duplicadas para por ellas rectifi
car el amillaramiento del primer año eco
nómico, en el término de diez (lias, con 
prevención que de no hacerlo se les fija
rá su derrama y se les impondrá la multa 
que previenen fas instrucciones. 

Canillas 0 de marzo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Aguado. 
M}pOlw;nliq>i>i:i .-.l^itt—i--:•• Ufl¡1 > • 

Alcaldía constitucional de Ilorlaleza. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Uortaleza, hace saber á todos los hacen
dados forasteros que posean lincas en 
propiedad ó colonia en su jurisdicción, 
presenten relaciones duplicadas del modo 

3ue está prevenido, en el término de diez 
ias, para por ellas rectificar el amilla

ramiento p a r a la derrama del año econó
mico que na de dar principio en t ." de 
julio próximo, bajo apercibimiento de 
incurrir en las mullas que previenen las 
¡n^jrucciones vigentes. 

Ilorlaleza (i de marzo de 18(35.—El 
Alcalde constitucional, .Maleo de Castro. 
-1CIU ÍIÍJ éofl lMi rtíifí i*' : ' j * 0 ' Aj)llJ;i;W i.' 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

Todos los contribuyentes en este dis
trito municipal de Váldcolraos y Alai-
pardo, presentarán en el término de quin
ce días en la Secretaria de este Ayunta
miento, relaciones juradas y estendidas 
con arreglo á los modelos prevenidos de 
todas las lincas rústicas, urbanas v ga
nadería' que posean en este distrito jur i s -
diccidnal, para en su vista preceder á la 
fdrniacron !del amillaramiento que ha de 
sterVir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del ano próximo que 
ha de regir desde el dia 1." del ¿¿fea de 
jnlio del año actual. pasad 1 qúC sea aquel 
término, les par;irá el perjuicio que haya 
lugar á los (pie no los presentaren. 
-noVfiUleolmos o de marzo de 1865 .— 

Leocadio Albañil. 
-8081 orinal '»fi j • o '!•;•,1/ 
j ,n ; ;dl Irnmi,!- .«TRIOL 

Alma\<q> constitucional de Gargantilla. 
Para poder formar el amillaramiento 

que ha de servir de base para la contri
bución territorial, cultivo y ganadería del 
ano-actual , sé hace preciso que todos los 
hacendados forasteros que posean fincas 
«en esta jurisdicción, y en su anejo Pini-

J T E 9 loé que no hubieren presentado 

sus relaciones juradas , lo verifiquen para 
dar concluido dicho trabajo, en el térmi
no de ocho dias, contados desde la inser
ción de dicho anuncio, pues los que no to 
hicieren se les hará de oficio y se aten
drán á los perjuicios (pie haya lugar. 

Lo que se anuncia al público para 
que. no aleguen ignorancia alguna. 

Gargantilla 7 de marzo de 1805 .— 
Pedro Martin. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

No habiéndose hecho postura en el 
remate celebrado en este dia para el a r 
riendo del peso y medida de esta villa, 
hasta fio de junio de 1864, se celebrará 
otro el 15 del corriente, de once ádóce 
de su mañana, en la sala consistorial, en 
el que se admitirán posturas que lleguen 
á cubrir las dos terceras partes del tipo 
del primer remate, ó sea en cantidad de 
6035 rs . 54 cents. A que ascienden aque
llas; y después pujas á la llana. Si en e s 
te segundo remate hubiera l idiadores 
que hagan posturas, se celebrará el ter
cero y último, (pie se abrirá con la mejo
ra de la décima el domingo 22 del cor
riente. 

Eslremera y marzo 7 de 1865.—Ma
riano Oliva. 

Alcaldía constitucional del B$alo. 

El Ayuntamiento constitucional de 
este distrito, tompelenlemcntc autorizado, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
los pastos anuos de las fincas de propios 
del mismo, tituladas Cerca Cabildo, Cer
ca Matascuderos, Prado Caganche, Dehe
sa del Rio, Cerca Ensáñenos, Cerca de 
las Jaras , Prado Egido, Prado Nuevo y 
Regajo Mojón, bajo las tasaciones hechas 

Sor los empleados del ramo: cuyas su-
astas tendrán lugar en la casa consisto

rial del Boalo, cabeza de esle distrito, el 
dia 10 delcorrienle, a l a s doce de su ma
ñana, con arreglo á los pliegos de condi
ciones y tasaciones que estarán de mani
fiesto cu dicho acto. 

Lo que se anuncia al público, para 
los que gusten iuleresarse. en las subas
tas. 

Distrito del Boalo 6 de marzo de 
1865.—El Alcalde, Ramonean?.,./ 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 

Hallándose competentemente autorizado 
el A\ untamiento constitucional de la villa 
de Lozoya del Valle, por el Excmo. s e 
ñor Gobernador de esta provincia de Ma
drid, nara el arriendo de la pesca y su ne
vero uel rio, de la jurisdicción de'la mis
ma para el presente año, ha acordado 
dicho Ayuntamiento señalar para sus dos 
remates los dias 15 y 22 del mes de 
marzo actual, en la casado Ayuntamien
to de dicha villa, de once á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que en el acto del remate estará de ma
niliesto. Lo que se-anuncia llamando l i d 
iadores. 

Lozova del Valle 5 de marzo de 
1865.—Pdr indisposición del señor Al
calde, El Teniente, Pedro Gárcíál ' 

ALCALblA-COIUiKCIMIÍ-NTO DE MADIUD. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re -
sulla lo «guíente : 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

i m fanegas de trigo. 
c liHwufrcr / ,f¡in>.im ti 

908 
5558 

118 

254 

515 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 48 .064 

libras de peso, 
carneros, que hacen 6.071 li

bras de id. 
cerdos degollados, que hacen 
. 08.78S id. id. 

Precios de artículos al fjor mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

l ibra. 
ídem de ternera, de 02 á 100rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

libra. 
Tocino añejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 

de 52 á 54 cuartos l ibra. 
Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 07 á 70 rs . arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 19 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, do 24 á 50 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 1|2 rs . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 r s . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 l j 2 rs . arroba, y de 2 

á 2 t |2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 2 8 r s . fanega. 
Algarroba, á 57 rs . id. 

ídem de Qbras públicas de 1.«de ; ü 

lio de 1858, id. , 9 6 . 
Ídem del Canal de Isabel II, d e . 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado 

Obligaciones del Estado para siuV 
venciones de ferro-carriles, id., 94-70 

Acciones del Banco de España, n o p ¿ 
blicado, 210 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
can til é Industrial, id. , 2500. 

Ídem de la compañía de los ferro-ca N 

s de Madrid á Zaragoza v Mí***¿ riles 
idem, 2500 d y AlicanTt, 

Obligaciones de la compañía de log 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, co n 

, interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 1010 d. 

Idenv hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reémbolsables por sorteos, 4 
157 l j i por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

Ídem del ferro-carril de Palencia a 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es-
pana, id. , 1900. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 d. 
París á 8 dias vista, 5 -22 . 

Trigo vendido. 
Quedan por vender 

Precio máximo, 
ídem mínimo... . 
ídem medio 

1254 fanegas. 
821 

46 

4<>,n 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 10 de febrero de 1865.—El 

Alcalde^Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

mviü'III 'd. >°<n líd. ¡uüu-oilmtt *o 
Cotización del 20 de marzo de 1865 á las 

tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

por i 00 consolidada, 
• á plazo 51-70 c.lin 

Títulos del 5 
publicado., 51-60,(1; 
cor. vol. 

Ídem diferido, publicado 46 -55 . 
Deuda amnrlizable de primera clase, 

no publicado, 5 5 d. 
Deuda de segunda clase, publicado 

2 1 ; á plazo ¿\ x ' 2 1 - 2 5 tin eor. vol. 
ídem del personal, id., 25 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por KJOde interés anual 
no publicado, 92 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual , id-, 101-60 . 

ídem d e a 2000 r s . , id., 102. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 r s . , id., 100-60 p . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id. , 9 6 - 2 5 d . 

PARTE NO OFICIAL. 

! ANUNCIOS. 
A D M I N I S T R A C I Ó N GENERAL D E L A C A S A REAL V 

PATRIMONIO. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja de trigo necesaria para la 
manutención del ganado de las caballeri
zas d c S . M. en los Reales sitios, desde 
el dia l .*de abril próximo hasta 50 de 
setiembre del. corriente* arto. 

VA remate-tendrá lugar eh esta Admi
nistración general, el dia 20 del mes ac
tual, á la una de la larde, bajo el pliego 
de condicionesque se halla de maniliesto 
en la misma oficina. 

Palacio 7 de marzo de 1865.—178. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro d e j a paja pelaza necesaria para la 
manutención del ganado de las Caballé-
r i z a s t e S. M. en los Reales sitios, desde 
el dia 1." de abril próximo, hasta 50 de 
setiembre del corriente año. 

El remate tendrá lugar en esta Admi
nistración general, el dia 20 del mes ac
tual, á la una l e la larde, bajo el pliego 
de cohdicionei;que se halla de maniliesto 
en la misma oficina. 

Palacio 7 de marzo de 1865.—179. 

E: 

Si s a d á pública subasta eLsuminís-
tro de la cebada necesaria para la manu
tención del -anudo de las caballerizas 
de S. M. en los Reales sitios, desde el dia 
l .° de abril próximo hasta 50 de setiem
bre del corriente ano. 

El remate tendrá lugar en esta Admi
nistración general, el día 20 del mes ac
tual, ú la una de la larde, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la misma oficina. 

Palacio 7 de marzo de im:—180. 
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